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La Mesa, Cundinamarca, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

       

                                                                 

Referencia: AUTO INADMITE – C.E.C.M.R. 202200524 

 

 

Revisada la demanda y anexos presentados en nombre de DORA RUSEL 

RIVEROS, se observa que no se allega el registro civil del vínculo matrimonial 

que contrajo la demandante con DINAEL RUPERTO BEJARANO LEON- 

 

Constituyendo el documento echado de menos un requisito de la demanda 

exigido por el artículo 84 del Código General del Proceso, el Despacho, en 

cumplimiento de lo normado por el artículo 90 ídem, INADMITE la demanda 

de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

promovida  en nombre de DORA RUSEL RIVEROS contra DINAEL RUPERTO 

BEJARANO LEÓN, para que, en el término de cinco (5) días, sea subsanada 

en los términos indicados, so pena de rechazo. 

 

Se reconoce personería a la abogada MARÍA ELISA ESPEJO RÍOS como 

apoderada judicial de la señora DORA RUSEL RIVEROS en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

    


